
Concurso público para la gestión de puestos de amarre, en régimen de concesión administrativa, en la Ribera Norte del puerto de Maó (CC-C-M-0001)

Pregunta nº Texto de la Pregunta Respuesta

1
Que se añada a la documentación del concurso los proyectos básicos o constructivos 

disponibles de la concesión, para tener un mejor conocimiento de las instalaciones actuales.

Se adjunta memoria del Proyecto aprobado por resolución del presidente de la APB en relación 

con el otorgamiento de la concesión (redactado en marzo de 2014), así como ciertos planos 

(doc A).

2.1
Planos de las redes pertenecientes a la APB en la zona de concesión: telecomunicaciones, 

abastecimiento de agua, energía eléctrica y alcantarillado
Ver respuesta pregunta 1.

2.2
Importe de los suministros de luz y agua proporcionados por la APB al anterior concesionario 

durante los últimos 3 años.
Se adjunta documento específico en relación (doc B).

2.3 Explanada de 28.80 m2 en Cala Cavall: ¿se encuentra en este momento con uso?
Se corresponde con un edificio. Actualmente, no consta empleo del mismo; no obstante, se ha 

recibido petición de interesado del sector marisquero.

3

Solicito los planos de las instalaciones, tanto de agua como de red eléctrica, existente en la 

zona de actuación, Ribera Norte, plataformas e Isla del Rey, para poder obtener soluciones lo 

más ventajosas y eficientes posibles a la hora de proyectar cualquier actuación.

Ver respuesta pregunta 1.

4.1 ¿ La limitación del 5% de ampliación de EAE como máximo, también aplica a Isla del Rey?
Expresamente recogido en las bases, párrafo en relación al espejo de agua concesionable en la 

"Isla del Rey".

4.2
Características del punto de conexión suministro eléctrico y agua en Isla del Rey (Capacidad, 

localización…)

Se adjunta imagen con trazado del mismo, se entiende con dotación suficiente para el 

suministro de agua a la planta de amarres dispuesta (doc C).

4.3 ¿Cuál es el calado del P-65? Se adjunta documento específico en relación  (doc D).

4.4
¿Cuáles son los pantalanes P-M, P-21, P-25, P-32 a los que hace referencia el archivo 

DOC20230522150910Listado+Bases+Ribera+Norte+2022?

La información gráfica a disposición se corresponde con el plano adjunto al Pliego de Bases, y en 

ella se relacionan los pantalanes y agrupaciones. 

4.5 ¿Qué pantalanes/amarres no tienen acceso a instalaciones de aguas grises? Todos

4.6 ¿Qué pantalanes/amarres no tienen acceso a torreta electricidad? Ver respuesta pregunta 1.

4.7 ¿Qué pantalanes/amarres no tienen acceso a agua corriente? Ver respuesta pregunta 1.

5
Solicito la inclusión del expediente: CC-C-M-0001 en el Portal de Licitación Electrónica de la

Autoridad Portuaria de Baleares, para proceder a realizar las preguntas correspondientes

Las licitaciones relativas al dominio público portuario se canalizan a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. Esta licitación se encuentra disponible en dicha Plataforma 

desde el 19 de junio de 2023.

6

Si fuera posible, necesitaría disponer de los planos incluidos en el Pliego del concurso en 

formato DWG. Asimismo, también sería deseable disponer de la batimetría y el trazado de las 

redes de instalaciones/servicios existentes en formato DWG.

La información gráfica a disposición se corresponde con el plano adjunto al Pliego de Bases.

7.1

¿Cuándo se limita longitud máxima de sesenta y cinco (65) metros, en atención a mantener las 

mejores condiciones relacionadas con la seguridad de las operaciones podría considerarse 

tener en cuenta que sea al recorrido máximo de evacuación desde el punto ocupable más 

alejado del pantalán hasta el muelle en el caso de pantalanes conectados a tierra el que sea de 

sesenta y cinco (65) metros y no la longitud total del pantalán si de adoptan plantas no 

rectilíneas perpendiculares a tierra?

El recorrido de evacuación (camino expedito, continuo y seguro que conduce desde un origen 

de evacuación hasta lugar seguro -del que debiere justificarse tal caracterización-, por 

asimilación a otras normativas, bien puede medirse por el eje de los mismos.

7.2

En el caso de plataformas o pantalanes flotantes exentos de conexión a tierra o muelle, se 

debe considerar la longitud de 65 m como limitación de la mayor de las dimensiones de la 

plataforma o pantalán exento?? O al igual que se planteaba en la pregunta anterior, se puede 

considerar la planta geométrica que sea mientras se respete que el recorrido máximo de 

evacuación desde el punto ocupable más alejado de la plataforma o pantalán hasta un punto 

de evacuación formado por un punto de acceso al mar libre de embarcaciones??

El recorrido de evacuación (camino expedito, continuo y seguro que conduce desde un origen 

de evacuación hasta lugar seguro -del que debiere justificarse tal caracterización-, por 

asimilación a otras normativas, bien puede medirse por el eje de los mismos. Sistemas exentos 

de conexión a tierra, deberían ser evacuables y accesibles en atención a las particularidades 

recogidas en la ordenanza, sin perjuicio del cumplimiento de los principios básicos de la misma.

8 ¿Sería posible indicar dónde consultar / descargar los planos en formato dwg? La información gráfica a disposición se corresponde con el plano adjunto al Pliego de Bases.
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9

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto a las 'Zonas 

habilitadas para embarcaciones &lt;4m' (Págs. 7 y 12): En el caso de realizar la actuación de 

habilitar atraques para embarcaciones menores de 4, ¿estos nuevos amarres sumarán EAE 

adicional?

Se recoge en el Pliego de Bases (final hoja PB4 y comienzo PB5): " Los licitadores podrán 

proponer habilitar, como excepción al régimen general, algunas zonas de EAE no 

contempladas en los reconocimientos previos, con el fin de proveer amarre a embarcaciones 

de escaso calado y eslora igual o inferior a 4,0 (cuatro) metros, habitualmente empleadas 

como embarcaciones auxiliares para desplazamientos en el entorno del puerto de Maó, y que 

en la actualidad no disponen de puestos de amarre adecuados a sus características. En el 

epígrafe 2.3. “Proyecto Básico de obras e instalaciones” de las presentes bases se proponen 

unas áreas para habilitar con este fin, y en los términos allí indicados.                                             

En cualquier caso, en su propuesta, cada licitador deberá respetar, como mínimo, para cada 

agrupación de amarres, -para cada EAE- la flota en ella existente, con el objetivo de poder  

seguir prestando servicio de amarre a las embarcaciones a las que actualmente se les presta, 

conforme al reconocimiento en vigor. Podrán proponerse ampliaciones de EAE de las zonas 

propuestas o de otras agrupaciones de amarres existentes, respetando en todo caso el límite 

de un incremento del 5% (cinco por ciento) sobre el total de la superficie del EAE existente , y 

que en ningún caso se rebase el límite de la zona de influencia. "

10.1

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto al 'Puntaje 

Proyecto Básico' (Pág. 45):

De acuerdo al Pliego de Bases, la valoración del proyecto básico es puramente subjetiva. En 

este sentido, ¿cómo se valoran las inversiones, actuaciones medioambientales…? ¿Existe algún 

criterio de valoración?

Recoge el epígrafe 3º de la base 9ª del pliego de bases de este concurso: "... Se valorará 

prioritariamente:

- Cantidad y calidad de las actuaciones propuestas.

- Propuesta de flota/optimización del uso de la zona de dominio público portuario.

- Calidad de los materiales, terminaciones y equipamiento ofertado

- La adecuación del Proyecto Básico a los servicios ofertados y al entorno.

- Inversiones a realizar.

- Mejoras medioambientales propuestas, tales como energías renovables, empleo de

materiales ecológicos, sostenibilidad (mobiliario con material reciclado, equipos de

limpieza, elementos para mejorar la biodiversidad, materiales de bajo impacto,

plan de eficiencia en el consumo de agua, sistema de extracción de aguas grises por

vacío…).

- Introducción de nuevas tecnologías. ..."

10.2

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos las siguientes consultas respecto a la 

'Base 1ª. Actuaciones P-65' (Pág. 45):

-En el caso de realizar la ampliación del pantalán P-65 propuesta, ¿la longitud máxima de la 

extensión del pantalán de 60m (+-5%) será contando con el pantalán existente o sin este?

-En cuanto al giro ligero admisible del pantalán, ¿hasta que ángulo se considera un giro ligero?

-Al rotar el pantalán, ¿también permite la rotación de la superficie susceptibles de 

modificación (área naranja)?

No se ha localizado referencia alguna a "Base 1ª. Actuaciones P-65 " en la página 45 del pliego 

de bases de este concurso. No obstante, la superficies susceptibles de modificación, se 

encuentra acotada en el plano del pliego de bases, ligero significa leve -de poca importancia-,  

especifica el pliego de bases "... el pantalán P-65, podría prolongarse

hasta una longitud total de sesenta (60) metros ± 5%, en la dirección actual o con un ligero 

giro, proponiendo el licitador la flota de amarres correspondiente resultante para esta 

agrupación, respetando, ...".

10.3

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto al 'Cálculo 

de la EAE':

Respecto a los amarres P-56 y P-60, el Pliego pide su reducción en eslora. Se ruega 

confirmación sobre si esta modificación implica una menor EAE. Y si está lo hace, ¿implica una 

reducción en la tasa de ocupación proporcional a la EAE?

Se recoge en el propio pliego de bases: "Todos los elementos para la adecuada prestación del 

servicio de amarre (muertos, trenes de fondeo, pantalanes y resto de instalaciones), con las 

particularidades anteriormente especificadas deben quedar siempre dentro del límite de la 

superficie de explotación, que coincidirá con el de la concesión,...".

10.4

ras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto al 'Cálculo 

de la EAE':

Respecto al amarre P-65, ¿cómo se calculará la EAE?, En algunos amarres se adhiere 

estrictamente al límite de los muertos (ej., P-G) mientras que en otros llega a incluir la zona 

entre diferentes amarres (ej., P-12/16, PB/P-C) o el límite exterior (ej. P-10)

La agrupación P-65 es una de las "Superficies susceptibles de modificación " tal y como 

especifican los planos del pliego de bases de este concurso; que a su vez, recoge en el propio 

pliego de bases: "Todos los elementos para la adecuada prestación del servicio de amarre 

(muertos, trenes de fondeo, pantalanes y resto de instalaciones), con las particularidades 

anteriormente especificadas deben quedar siempre dentro del límite de la superficie de 

explotación, que coincidirá con el de la concesión,..."



10.5

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto al 

'Contador electricidad' (Pág. 10):

Como se especifica en el Pliego, se requiere un conteo del consumo de electricidad por 

embarcación. En este sentido, ¿en el caso de que actualmente existan contadores no 

individualizados, se requiere instalar nuevos contadores individuales en estos casos?

No se ha localizado referencia alguna a "contador electricidad " en la página 10 del pliego de 

bases de este concurso. No obstante, especifica el comienzo del apartado 1.3 del pliego de 

bases de este concurso: "Los puestos de amarre dispondrán de la correspondiente dotación de 

servicios de agua y energía eléctrica, en los lugares en que esta sea posible, acomodados a los 

requerimientos de la flota objeto de explotación. Dicho suministro siempre se referirá, para 

cada usuario, al consumo realmente realizado y solicitado, y en las unidades de medida 

adecuadas para cada servicio. A tal efecto, el concesionario deberá garantizar el buen 

funcionamiento de la instalación y de los sistemas de medida oportunos que permitan cifrar 

estos consumos de manera exacta e inequívoca para cada usuario, que pagará únicamente por 

los consumos de agua y electricidad realmente efectuados, eliminando así el empleo de 

cualquier tipo de fórmulas de reparto o prorrateo para el abono de los consumos. ...".

10.6

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto al 'Puntaje 

Mejora de Tasas' (Pág. 45):

En el caso del puntaje para la mejora de tasas, se establece la puntuación máxima pero no se 

especifica cuál sería la puntuación mínima. ¿Cuál es el punto mínimo de referencia para la 

mejora de tasas?

Finaliza el párrafo que refiere a tal cuestión en el pliego de bases de este concurso: "… El resto 

de valoraciones se obtendrá por interpolación lineal. En el caso de que no se ofertara mejora 

de la tasa total, la valoración por este apartado será nula. "

10.7

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto al 

'Consumo de combustible' (Pág. 25):

¿A qué tipo de consumo de combustible se hace referencia?

Este aspecto está recogido en el apartado 5.1.2 del pliego de bases de este concurso que refiere 

a "Planificación de los servicios. Memoria de Explotación. "

10.8

Tras realizar un estudio del Pliego de Bases, tenemos la siguiente consulta respecto a los 

'Puntos de carga de vehículos eléctricos' (Pág. 15):

Según el Pliego se requiere la instalación de al menos dos puntos de carga para vehículos 

eléctricos. Dada las características de la instalación tan extensa ¿es realmente necesario la 

instalación de estos puntos?

Especifica el epígrafe 10 del apartado 2.3 del pliego de bases de este concurso: " … Se valorará 

la implantación, como mínimo, de dos puntos de recarga para vehículos

eléctricos, al menos, de nivel 2, … "

11.1

Respecto a los amarres P-56 y P-60, el Pliego de Bases pide su reducción en eslora. Se ruega 

confirmación sobre si esta modificación implica una menor EAE y en caso afirmativo, ¿Cómo se 

calcularía?

Se recoge en el propio pliego de bases: "Todos los elementos para la adecuada prestación del 

servicio de amarre (muertos, trenes de fondeo, pantalanes y resto de instalaciones), con las 

particularidades anteriormente especificadas deben quedar siempre dentro del límite de la 

superficie de explotación, que coincidirá con el de la concesión,...".

11.2

¿Cuál es la metodología para el cálculo de la EAE?

Por favor, ¿podrían especificar para el caso de pantalanes con múltiples amarres, pantalanes 

con un solo amarre o pantalanes cercanos entre sí?

Se recoge en el propio pliego de bases: "Todos los elementos para la adecuada prestación del 

servicio de amarre (muertos, trenes de fondeo, pantalanes y resto de instalaciones), con las 

particularidades anteriormente especificadas deben quedar siempre dentro del límite de la 

superficie de explotación, que coincidirá con el de la concesión,...".

12.1

Si fuera posible, necesitaríamos disponer de los planos incluidos en el Pliego del concurso en 

formato DWG.

Asimismo, también sería deseable disponer de la batimetría y el trazado de las redes de 

instalaciones/servicios existentes en formato DWG

Ver respuesta a preguntas 6 y 8.

12.2

En el listado de embarcaciones base facilitado, algunas de las embarcaciones están asignadas a 

amarres de las EAEs PK y PM. Estas EAEs no aparecen en la tabla de EAEs de los planos. Por 

favor, serían tan amables de aclarar este punto.

El listado de embarcaciones y pantalanes es el que figura en el Pliego de Bases y Planos del 

concurso.

























 

























 
 

CONSUMO AGUA Año 2020 Año 2021 Año 2022 

Cala Llonga  Pantalanes B, C y D 61 187 103 

Cala Llonga  Pantalanes E y F 839 755 658 

Cala Llonga  Pantalán G 57 122 148 

Cala Llonga  Pantalán H 289 495 373 

Plataformas nº1 y nº2 320 569 669 

Pantalán Illa del Rei 285 400 1055 

CONSUMO ENERGÍA Año 2020 Año 2021 Año 2022 

Plataformas nº1 y nº2   11.764 18.342 
 
 
El consumo de agua del año 2022 del pantalán de la Isla del Rey, se ha visto aumentado 
por fugas en la red. 
 
Las plataformas nº1 y nº2, están asociadas a contador denominado comercialmente “Isla 
Clementina”. 
 
El resto de suministros eléctricos a las instalaciones, dependen de infraestructuras de la 
distribuidora de la zona, y no son contratados directamente con la APB. 
 



 






